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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION NO SUSTANCIAL DEL
TITULO GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERIA FISICA POR LA
UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA

DATOS DEL TiTULO

Numero de Expediente (RUCT): 2504322

Denominacién Titulo: Graduado o Graduada en Ingenieria Fisica por la Universitat Politecnica
de Valéncia

Universidad solicitante: Universitat Politeécnica de Valencia

Universidades participantes: -

Centro/s de imparticion: Escuela Técnica Superior de Ingenieria de Telecomunicacién

Numero de créditos: 240

Modalidad:

Rama de conocimiento: Ingenieria y Arquitectura

Ambito de conocimiento: Ingenieria eléctrica, ingenieria electrénica e ingenieria de la

telecomunicacion

Fecha de verificacion inicial: -

INTRODUCCION

El procedimiento de evaluacidn se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el articulo 30 del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacién de las ensefianzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El citado articulo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los érganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantia de la calidad, serén remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptacién.

La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificacién no sustancial del titulo arriba indicado, al amparo del
articulo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluacién de I’Agéncia
Valenciana d’'Avaluacié i Prospectiva (AVAP).

A la vista de la documentacién presentada por la Universidad, la Comisiédn de Verificacién de Titulos de I’Agéncia
Valenciana d'Avaluacié i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.

VALORACION

FAVORABLE

JUSTIFICACION

Se solicita una modificacién no sustancial para la adscripcién de esta titulacién universitaria oficial a un dmbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposicion transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Concretamente, se solicita la adscripcion del titulo al ambito de conocimiento Ingenieria eléctrica, ingenieria electrénica




e ingenieria de la telecomunicacion. Se considera adecuado el &mbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido
ofrecido por el titulo.

Se considera adecuada la adscripcién al dmbito de conocimiento de Ingenieria eléctrica, ingenieria electrénica e
ingenieria de la telecomunicacién de las asignaturas de formacién bésica:

* Calculo |

* Algebra

» Métodos Matemadticos |

¢ Célculo Il

* Fisica |

* Fisica ll

* Fundamentos Quimicos para Ingenieria |

» Fundamentos Quimicos para Ingenieria Il

* Informatica y Programacién

* Fundamentos de Organizacién y Gestiéon de Empresas

Se ha comprobado que se cumple el minimo de un 50% de las materias basicas que se adscriben al mismo dmbito de
conocimiento del titulo para cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 822/2021.

Se acepta la modificacién no sustancial solicitada, ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y
caracteristicas fundamentales del titulo, segun los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.

En Valencia, a 30 de junio de 2025

Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP



